
INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

RESOLUCIÓN NÚMERO	 0826
DE 2014

11 9 AG9. 2014

Por la cual se invita a ofertar dentro del proceso de selección de Mínima Cuantía N° 049 de 2114, que
tiene como objeto: Prestar el servicio de ti ensaje:1a exprese, que comprende: la recepción, recolección,
distribución y entrega personalizada de envíos de conespondencia y demás objetos postales dertvadas de kis
productos y servicios prestados por el Instituto Nacional de Salud, transportados via terrestre ylo aérea a nivel
Urbano, regional nacional e internacional de acuerdo a la nonnathund vigente,

EL SECRETARIO GENERAL (E) DEL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD

En uso de sus atribuciones legales, especialmente las conferidas pm la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de
2007, Decreto 1510 de 2013, Decretos 2774 y 2775 de 2012, Resolución No 1309 del día 13 de julio de 2009,

debidamente encargado mediante Resolución 0707 del 21 de julio de 2014 y,

CONSIDERANDO

Que el Capitulo V del Tilulo I del Decreto 1510 de 2013, reglamenta la modalidad de selección de mínima
cuantía, cuyas regias se determinan exclusivamente en el adicub 94 de la Ley 1474 de 2011, indicando el
procedimiento que se deberá seguir en desarrollo de los procesos de contratación que se adelanten en Virkid de
esta modalidad:

Las siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del 10% de la mena cuantía dele
Entidad Estatal independientemente de su objeto:

1, La Entidad Estatal debe señalar en fa invitación a participar en procesos de mínima cuantía la
información a la que se refieren los numerales k 3 Y 4 del artículo anterior, y la forma como el Interesado
debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, y el cumplimiento
de las condkiones técnicas exigidas.

2 La Entidad Estatal puede exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega
a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe
indicar cómo hará le verificación conspondiente.

3, La invitación se hará por un término no inferior a un (1) día hábil Si los interesados formulan
observaciones o comentados a la Invitación, éstos serán contestados por la Entidad Estatal antes del
vencimiento del plazo para presentar ofertas.
La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las
condiciones de la Minden. Si ésta no cumple con las condiciones de la Mvitedón, la Entidad Estatal
debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor píen y
asi sucesivamente.
Le Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante un (1)dia flébil

6. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta o% menor precio, tiempo) que cumpla con las condiciones
establecidas en la invitación a participar en procesus de mínima cuantía, En le aceptación de le oferta, la
Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor del nitrato.

6. En caso de empate, le Entidad Estatal aceptará la oferta que haya sido presentada primero en el tiempo
(sic)

(6)
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Por la cual seluca a ofertar dentro del proceso de selección de !Anima Cuantía N• 049 de 2014, que gene como objeto:

'Prestar el servicio de mensajería expresa, que comprende: la recepción, recolección, distribución y entrega personalizada de
anglos de correspondencia y demás oblatos postales derivados de los productos y servicios prestados por el Instituto

Naciónal do Salud, traneportados vía terrestre ylo aérea a nivel urbano, regional. nacional e internacional, de acuerdo a la
nonnatIvIdad vigente.

7. La oferta y su aceptación constituyen el contrato!'

Que el Decreto 1510 del 17 de julio de 2013 reglamenta la modalidad de Selección de Minima Cuantía
señalando en su Título I, Capitulo V el procedimiento que se deberá seguir en desarrollo de los procesos de
contratación que se adelanten en virtud de esta modalidad.

Que en razón al valor de los bienes ylo servicios a adquirir y de conformidad con lo establecido en el articulo 85
del Decreto 1510 de 2013, el procedimiento a seguir para la selección del contratista es el de Selección de
Mínima Cuantía.

Que la aceptación de oferta que se derive de esta contratación estará sujeta a las disposiciones establecidas en
el Estatuto General de Contratación, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, reglamentada
parcialmente por el Decreto Nacional 4632 de 2011, Decreto —Ley 019 de 2012 y el Decreto 1510 de 2013.

Que el Instituto Nacional de Salud -INS de naturaleza científico y técnico, con personería jurldica, autonomía
adminisPativa y patdmonio propio, adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social, perteneciente al Sistema
General de Seguridad Social en Salud y al Sistema Nacional de Ciencia. Tecnologia e Innovación; tiene como
objeto (i) el desarrollo y la gestión del conocimiento cientifico en salud y biomedicina para contribuir a mejorar las
condiciones de salud de las personas; (ig realizar investigación científica básica y aplicada en salud y
blemedicina; (lig la promoción de la investigación científica, la innovación y la formulación de estudios de acuerdo
con las prioridades de salud pública de conocimiento del Instituto; tivj la vigilancia y seguridad sanitaria en los
temas de su competencia; la producción de insumos biológicos; y (v) actuar como laboratorio nacional de
referencia y coordinador de las redes especiales, en el marco del Sistema General de Seguridad Social en Salud
y del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación.

Que mediante el Decreto 4109 de 2011, se cambió la naturaleza jurídica del Instituto Nacional de Salud, y se
determinó su objeto y estructura, estableciendo un régimen de transición para dar cumplimiento al mismo.

Que en atención a lo anterior, el Gobierno Nacional expidió los Decretos 2774 y 2775 de 2012, por los cuales se
establece la estructura interna del Instituto Nacional de Salud y la planta de personal del Instituto Nacional de
Salud —INS, y mediante los cuales se destaca la importancia de la ent idad en beneticio de la comunidad para
contribuir y garantizar los más altos estándares de calidad de la Salud en favor de las personas y de la Salud
Pública en general, del Sistema General de Seguridad Social en Salud y en el Sistema de Ciencia Tecnologia e
Innovación.

Que el servicio de mensajera expresa de acuerdo al articulo 3 numeral 4.3 de la Ley 1369 de 2009 y al articulo 2
de la resolución 724 de 2010, se refiere a: Va persona jurídica, habilitada por el Ministerio de Comunicaciones
,mediante Certificado de Inscripción al Registro de Operadores Postales del MINTIC. (Número del Registro y
Nombre de la Entidad) para ofrecer al público un servicio postal urgente con independencia de las redes postales
oficiales de correo nacional e internacional, que exige la aplicación y adopción de caraderisticas especiales para

la recepción, recolección. clasificación, transporte yentrega(

Que el servicio de mensajería expresa de acuerdo al articulo 3 numeral 2.3 de la Ley 1369 de 2009, lo establece
como "107 servicio postal urgente que exige la aplicación y adopción de características especiales para la
recepción, recolección, clasificación, transporte y entrega de objetos postales hasta de 5 kilogramos, Este peso
será reglamentado por la Comisión de Regulación de Comunicaciones.
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Por la cual le Invite a ofertar dentro al proceso de encelen de Min g Cuantía ler 049 de 2014, que tiene corno objeto:
Instar el serian de mensajería exprima, que comprende: la n'esperen, reeolecoldn, ~nena y entrega penen:oda da

mins de correepondencla y demás objetos postales derivados di los productos y Senna pintados por el Manca
Nacional Ce Salud, transportados vio terrestre yie área a nivel urbano, regional, nacional e Internacloon de acuerdo a la

normafividad vigente".

Que en el mismo numeral se define que el se/vicio de mensajería expresa debe contar el menos con las
siguientes características: a) Registro individual. Todo servicio de mensajería exprese debe tener un número de
identificación individual que cumpla les veces de admisión o gula, b) Recolección a domblio. A solicitud del
cliente, c) Curso del envio: Todo envio de mensajería expresa debe cursar, con una copia del recibo de admisión
adherido al envio, d) Tiempo de entrega. El servicio de mensajería expresa se caracteriza por la rapidez en la
entrega, e) Prueba de entrega: Es le constancia de la fecha, hora de entrega e identificación de quien recibe, fi
Rastreo. Es le posibilidad de hacer un seguimiento al curso del envio desde le recepción hasta la entrega.

Que de acuerdo al articulo 3 numeral 4.3 de la Ley 1369 de 2009 se refiere a otros servicios postales: a los
servicios que la unión Postal Universal clasifique corno tales.

Que el Instituto Nacional de Salud en cumplimiento de los planes y programas anuales de orden misional y
administrativo, siendo éste un establecimiento público nacional de referencia científico — técnica, requiere
contratar la Prestación del Servicio de Mensajería Expresa, que comprenda la recepción, recolección y entrega
personalizada de envíos de correspondencia y demás objetos postales, transportados lila terrestre y/o aérea,
desde y hacia el Instituto Nacional de Salud; con cobertura en todo el territorio loca/ nacional e Internacional.

e en este entendido, se hace indispensable contar con una empresa que preste servicios de mensajera
expresa, con el fin de atender los requerimientos internos y externos de la entidad, tanto a nivel urbano, nacional
e internacional, en los términos establecidos en la Ley 1369 de 2009, por medio de la cual se establece el
régimen de los servicios postales y se dictan otras disposiciones.

Que por lo anteriormente expuesto se hace necesario suscribir un contrato para garantizar el servicio de
mensajería especializada y/o expresa con pnieba de entrega para el envio de documentos presentados par las
dependencias del Instituto Nacional de Salud.

Que el día catorce (14) de agosto de dos mil catorce (2014), fueron radicados en la Oficina de Gestión
Contractual los estudios técnicos que justifican la Contratación de Mima Cuanta que tiene como objeto: Prestar
el servicio de mensajería expresa, que comprende: la recepción, recolección, distribución y entrega personalizada
de envíos de correspondencia y demás objetos postales derivados de los productos y servicios prestados por el
Instituto Nacional de Salud, transportados vla terrestre y/o aérea a nivel urbano, regional, nacional e internacional,
de acuerdo a la normalividad vigente. suscritos por el doctor Mauricio Deliran Duran, Director de Redes en Salud
Publica, doctor Juan Carlos Dib Diaz Granados, Director de InvesUgación en Salud Pública, el doctor Edgar Javier
Arias Ramirez, Director de Producción y la doctoro bina Constanza Tovar Rojas Coordinadora Grupo de Atención
al Ciudadano del Instituto Nacional de Salud.

Que para iniciar el proceso se cuenta con un presupuesto oficial por valor de DIECISIETE MILLONES DE PESOS
M/CTE 017110.000.o« amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N° 26314 del 12 de
agosto de 2014, effledido por Profesional del área de Presupuesto del Instituto Nacional de Salud.

Que para el cumplimiento del principio de selección objetiva previsto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y
sus Decretos Reglamentarios, en los Estudios técnicos y demás documentos que justifican la presenta
contratación se establece: la evaluación económica, verificación técnica y la posterior verificación de requisitos
habilitantes exclusivamente en relación con el proponente con el precio más bajo, para lo cual, se tendrán en
cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas en el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007.  En
caso de que este no cumpla con los mismos, el INSTITUTO procederá a la verificación del proponente ubicado
en segundo lugar y así sucesivamente. De no lograre la habilitación, se declarará desierto el proceso.



RESOLUCIÓN NÚMERO	 0826	 19 KG. ?N
	 HOJA N°	 4

Por la cual se invita a Ofertar dentro del proceso de selección de Mínima Cuantía N° 049 de 2014, que Cieno como objeto:
Prestar el servicio de mensajeria expresa, que comprende: la recepción, recolección, distribución y entrega personalizada de

andes da correspondencia y demás objetos postales derivados de los productos y servicios prestados por el instituto
Nacional de Salud, transportados vla terrestre ylo aérea a nivel urbano, regional, nacional e internacional de acuerdo a la

nonnairiad vigente'.

Que es necesario invitar a quienes cumplan con los requerimientos económicos, técnicos y habihtantes a ofertar
dentro del presente Proceso de Selección.

Que para ofertar, los interesados deberán presentar los documentos que permitan efectuar la evaluación
económica, la verificación técnica y los requisitos mininos habilitantes según lo dispuesto en el numeral 1 del
Articulo 85 del Decreto 1510 de 2013.

Que esta invitación a ofertar se publicará en la Pagina Web del Instituto Nacional de Salud, www in 	 *ovo° y en
el SECOP y de igual forma se dispondrá para su consulta en el Grupo de Gestión Contractual ubicado en la Av.
Calle 26 N°51-20, primer piso, bloque A, Bogotá D.0

Que en mérlto de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Ordenar la presente contratación bajo la modalidad de Selección de Minima Cuantía, de
acuerdo con	 las condiciones técnicas exigidas en 	 los Estudios	 y documentos	 previos que jusfifican 	 la
contratación. así:

A	 CAUSAL QUE SE) 
INVOCA

Contratación bajo la modalidad de Minima Cuanfia de conformidad con el
articulo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el Titulo I, Capitulo V del Decreto 1510
de 2013

OBJETO
CONTRACTUAL

?restar
recolección,
correspondencia
servicios
terrestre
acuerdo

el servicio de mensajerla expresa, que comprende: la recepción,
distribución	 y	 entrega	 personalizada	 de	 envios

y demás objetos postales derivados de los productos
prestados por el Instituto Nacional de Salud, transpodados
ylo aérea a nivel urbano, regional, nacional e internacional,

a la normatividad vigente"

de
y

via
de

COdi • o Nombre del cádi i o
79102200 Servicios costales de sal ueleo 	 wounier

REQUISITOS
TÉCNICOS MINIMOS

Es Mecidos en los Est dios Técnicos y Económicos	 que justifican la
co tratación.

Di	 PRESUPUESTO
OFICIAL

DIECISIETE MILLONES DE PESOS 'VOTE ($17.00.000.00), amparado por
el Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°26314 del 12 de agoste
de 2014, expedido por el profesional del área de Presupuesto del Instituto
Nacional de Salud

E)	 FORMA DE PAGO

Se efectuaran pagos parciales previa presentación de la Factura de Cobro,
una vez se haya certificado la prestación del servicio a satisfacción por parte
del Supervisor del Contrato, hasta agotar el presupuesto asignado.

El pago se efectuara mediante abono por terminal via ACK, para lo cual el
contratista  deberá presentar certificado expedido por el banco en el que
miste; el número de la cuenta bancaria, tipo de cuenta, sucursal del banco y

nombre de la cuenta e identificación de la misma ya sea natural, personal o
uridica, a la lesoreria del INS, una vez firmado el contrato. Pago que estará
sujeto a la situación de recursos por 	 arte de la DTN de acuerdo al PAC,
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Por la cual se Invita a ofertar dentro del proceso de selección de MInlma Cunde N° 049 de 2914 que nene corno objeto:
Prestar el servicio de mensa/erra manan que comprende; la recepción, recolección, distribución y entrega personalizada de

envbe de comeepondencia y clama objetos paneles derivados de los productos y servicios melados por el illatitt
Nacional de Salud, transportados vla terreelre ylo aérea a Miel urbano, regional, nacional e internacional, de acuerdo a la

nonnatMdad vigentes.

aprobado para esta vigencia según programación mensual de giros.

PLAZO Y LUGAR DE
EJECUCIÓN

Plazo de Ejecución: A partir de la legalización del contrato y hasta agotar
presupuesto y en todo caso hasta el 31 de diciembre de 2014,

Lugar de Ejecución: El contralo se ejecutará principalmente en Bogotá D.C.
en las instalaciones del Instilto Nacional de Salud ubicado en la Calle 26 No
51 -20.

REQUISITOS MININOS
HABIL/TANTES

Formato Único de Hoja de Vida de la Función
jurldica	 /o natural.

Fotoc pie de la Cédula de Ciudadanla del
persona 'urdida y/o persona natural.

Fotocopia de la libreta militar (si el proponente
años), d I representante legal de la persona jurídica

Rut d	 la persona jurídica o de la persona natural.
S. Cons la del Pasado Judicial vigenle. La constancia
podrá se aportada por el proponente o en su defecto,
página	 vtionvooliclacrov.co,
http ://antecedenresoolicia.pov.co:7003NVebJurficiaaindex.)0Ana,
del INST TUTO.
6, Certificado de Antecedentes Fiscales vigente,
expedido por la Contrabria General de la República.
ser apod da por el proponente o en su defecto,
www.con raloriaoencov.co.

Pública para persona

Representante Legal de la

es varón menor de 50
y/o natural.

de esta consulta
será verificada de la

Link-
por	 parle

no superior a tres meses,
Esta cedificación podrá

será verificada de la página

de Registro de
por la Procuradurla

corno persona nalural -
por el proponente o en su

Link -

Codificado
Sanciones
General
Vigente.
defecto,
h	 s://si
INSTITUTO.

Formato
los documentos

Cedifi
tipo de cuenta

Si	 el
Certificado
sido expedido
convocatoria.
del presente

Certificado
de Comercio,
social permita

Certificación

de antecedentes "Sistema de Información
y Causas de Inhabilidad' SIRI expedido

e la Nación, no superior a 3 meses,
Esta certificación podrá ser apodada
será verificada de la página www. procuraduriaoov.co .
orocureduriacicldno/ enera's

de información a lerceros diligenciado,
requeridos en dicho formato.

ación bancaria de la persona natural o
bancaria, el número y el Murar de

oferente es persona natural-comerciante
de registro ylo Matricula Mercantl vigente,

dentro	 del	 mes	 anterior a la
La actividad económica debe permitir

proceso.
de existencia y representación legal

no mayor a treinta dias calendario
la ejecución del objelo del presente

de Paz y Salvo de pago de aportes

x,	 por	 parte	 del

anexando como soporte

uddica, en donde conste el
a misma.

deberá allegar el
el cual deberá haber

fecha del cierre de	 la
la ejecución del objeto

expedido por la Cámara
de expedición y cuyo objeto

proceso de selección.
al Sistema General de
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Por rv e int se Invita a Mena r dentro del proceso de selección de Mínima Cuantia en 049 de 2014, que tiene como objeto:
Prestar el servicio de menaajeria expresa, que comprende: la recepción, recolección: distribución y entrega personalizada de

envíos de correspondencia y damas objetos postales derivados dolos productos y servicios prestados por el Instituto
Nacional de Salud, transportados vía terrestre y/o aérea a nivel urbano, regional, nacional e internacional, de acuerdo a la

normatividad vigente,

Seguridad Social Integral y Parafiscales suscrito por el Revisor Fiscal si la
empresa está obligada según el articulo 203 del Código de Comercio o por
el representante legal o persona natural. según corresponda.

Formato de declaración de bienes y rentas de persona natural.
Certificaciones de experiencia de acuerdo a lo señalado en los estudios

técnicos y económicos

El proponente deberá acreditar la experiencia mediante la presentación de
tres (3) certificaciones de contratos celebrados y terminados durante los
últimos cuatro (41 años, contados desde la fecha de cierre de la presente
selección, cuyo valor total de cada una, sea igual o superior al presupuesto
oficial destinado para el presente proceso de mínima cuantia y además su
objeto sea SERVICIO DE MENSAJERIA Y/0 CORRESPONDENCIA, single
al presente proceso.

Los contratos o ccdificaelones de experienua en mención pueden ser con Empresas
l'uvadas o Entidades Públicas y adicionalmente UNA de las certificaciones, debe
haber sido suscrito con una ENTIDAD PUBLICA de Colombia. Cuando la
propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal, todos los integrantes deben
acreditar el 100% de la experiencia solicitada

Cada certificación deberá corresponder a servicios ejecutados en su totandad
por el proponente y deberá ser expedida por el representante legal o
funcionario competente	 de la entidad que certifica, 	 y deberá contener
información verificable para dar cumplimiento a este requisito, tal como.

H) REQUISITOS	 MINIMOS 1	 Nombre o razón social del contratante
FIABILITANTES 2.	 Nombre o razón social del contratista
TÉCNICOS	 . 3,	 Número del contrato
EXPERIENCIA Objeto del contrato

Fecha de iniciación del contrato
6.	 Fecha de terminación del contrato
7	 Valor total del contrato
8.	 Firma de la persona autorizada, indicando nombre completo, cargo y

datos d	 contacto (dirección, número telefónico, correo electrónico,
página web, etc)

Nota'	 Las	 certificaciones	 que	 no	 contengan	 todos	 los	 requisitos	 aqui
establecidos no serán tenidas en cuenta durante la etapa de calificación de
propuestas	 No se tendrán en cuenta las cedifieaciones de contratos que se
encuentren en e ecución en el momento de presentar la propuesta. El INS se
reserva el derec o de verificar durante la etapa de calificación de propuestas
y hasta la etap	 de adjudicación la información suministrada y sofrenar los
soportes que considere convenientes tales como certificaciones, copias de
los contratos relerenciados, actas de liquidación. etc. Asl mismo, se reserva
el derecho de solicitar aclaración de la Información suministrada por el
proponente cuando lo considere pertinente.
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Por la cual so Invita a ofertar
'Prestar el serviola de meneejede

envicie de corresponderlo
Nacional de Salud, Inneportados

dentro del proceso do selección de Minina Cuanea le 049 de 2014 5 que nene corno objeto:
expresa, que comprende: la recepción, recolección, dleiribución y entina personalizada de

a y demás objetos postales derivados de los productos y servicios prestadospor el aleteo
a landre leo aérea a nivel urbana, regional, nacional e Internacional, de acuerde a la

nonnatividad vigente',

CARTA DE
PRESENTACIÓN DE LA
PROPUESTA

Carta de presentación de la propuesta firmada por el proponente o sus
apoderados, indicando en ella su conocimiento y conformidad con el acto de
invitación y los estudios técnicos y económicos, según formato que se
adjunta (Anexo 1). También se debe manifestar e/ no encontrarse Incurso en
alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar de
acuerdo a la Ley SO de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas que
regulan b materia. Debe contener igualmente el nombre, la dirección, el
número telefónico, el número de fax y dirección electrónica.

PROPUESTA TÉCNICA

El proponente deberá hacer referencia sobre cada uno de sus
ofrecimientos de manera ex plícita en la propuesta en la cual deberá
contem plar como mínimo (Anexo N° 3):

Las condiciones y especificaciones técnicas mínimas de km bienes y/o
servicios a contratar, asl como la indicación de las condiciones de obligatorio
cumplimiento	 y/o	 los	 productos	 ylo	 los	 factores	 técnicos	 a	 evaluar
establecidos en los estudios técnicos y económicos.

NOTA: LA NO PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA DENTRO
DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL PROPONENTE SERÁ
CAUSAL DE RECHAZO DE LA MISMA.

rq PROPUESTA
ECONÓMICA

La propuesta económica debe incluir todos tos impuestos, contribuciones y
os gastos directos e indirectos en que incurra el Contratista (Anexo 2).

FORMA DE
ADJUDICACION

La forma de ad udicación del presente proceso se efectuará en forma total y
e acuerdo al presupuesto asignado en la prese te invitación. Mediante

comunicación	 de	 aceptación	 de	 la	 oferta,	 la	 Entidad	 manifestará	 la
cepladón expresa e Incondicional de la misma, los datos de contacto de la

Entidad y del supervisor designado. Con la publicación de la comunicación
e acepladón en el SECOP el proponente seleccionado quedará informado
e la aceptación de su oferta

Teniendo en cuenta que el servicio solicitado será de acuerdo a las
ecesidades y requerimientos que se realicen por parte del supervisor, El
remite proceso será adjudicado de manera Iota/.

REGLAS DE
SUBSANABILIDAD

Con respecto a los requisitos o documentos que verifiquen las condiciones
del proponente o soporten el contenido de la oferta que no constituyan los
factores de escogerá y que no se alleguen con la propuesta, el
INSTITUTO	 procederá a	 realizar el	 requerimiento exclusivamente en
relación con el proponente con el precio más bajo, para lo cual, se tendrán
en cuenta las reglas de subsaf abilbad establecidas en parágrafo 1 del
Articulo 5 de la Ley 1150 de 2007, quien deberá presentarlos dentro del
término de traslado del informe de evaluación 6 hasta la adjudbación. En
caso de que este no cumpla con Ice mismos, se procederá a la verificación
del proponente ubicado en segundo lugar y asl sucesivamente. De no
lograrse la habilitación, se declarará desierto el proceso.
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Por la cual se invita a ofertar dentro del proceso de selección de M'alma Cuantla Nv 049 de 2014! que tiene como objeto:

'Prestar ol servicio de mensajaria expresa, que comprenda. b recepción, recolección, distribución y entrega personalizada de

envíos de correspondencia y damas Objetes pedalea derivados da los productos y servicios prestarlos por el Instituto

Nacional de Salud, transportados via terrestre ale aérea a nivel urbano, regional, nacional e internacional, de acuerdo a la
normatividad vigente'.

Cuando no se presente la información en la forma requerida en los
estudios técnicos y económicos y en la presente invitación y ello sea
necesario para la comparación de las propuestas (Anexos, propuesta
técnica-económica ylo documentos solicitados).
Cuando el objeto social del proponente o de alguno de los integrantes
del consorcio o unión temporal no permita la actividad exigida.
Cuando se presenten dos o más propuestas por el mismo oferente
bajo el mismo nombre o con nombres diferentes. En este caso se
rechazaran las dos (2) o más propuestas en las que concurra dicha
Situación,
Cuando la propuesta sea presentada extemporáneamente.
Cuando el representante legal de la persona jurídica no acredite que
tiene facultades para presentar la propuesta y/o celebrar el contrato.
Si la vigencia o duración de la sociedad es inferior al término de
ejecución del contrato y un (1) año más.
No presentar la propuesta económica en pesos colombianos.
Si el proponente presenta una propuesta económica cuyo valor exceda
del presupuesto oficial establecido para la ejecución del contrato objeto
de la presente Selección.
No acogerse a la forma de pago establecida en los estudios técnicos y

económicos.
Cuando	 el	 proponente	 aparezca	 reportado	 en	 el	 bolefin	 de

N) CAUSALES DE
responsables fiscales de la Contraloría General de la República (Ley
61012000 y la Resolución orgánica N° 0514g).

RECHAZO No cumplir con los requerimientos de experiencia mínima.
Cuando no se cumpla con los	 indices exigidos para 	 acreditar la
capacidad financiera, o cuando se encuentren inconsistencias en la
información financiera, ya sea por la verificación que haga la Entidad de
la información suministrada o que aquella se derive de la posibilidad
que tiene el INS de corroborarla con las entidades que ejercen la
supervisión y vigilancia, cuando a ello haya lugar.
Propuesta presentada por un proponente que se encuentre dentro de
alguna de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en la Ley 80
de 1993, Ley 1150 de 2007 y demás normas relacionadas con la
materia
Cuando	 no	 se	 alleguen	 con	 las	 propuestas	 los	 documentas	 e
información requerida que permita efectuar la evaluación económica o
no se presenten las aclaraciones solicitadas dentro del plazo señalado
por el INS para el efecto.
Cuando	 la	 propuesta	 presente	 deficiencias	 que	 no	 puedan	 ser
aclaradas y que impidan compararla
Cuando se compruebe inexactitud, inconsistencias y/o incongruencia
en la información suministrada por el proponente y ella no sea aclarada
satisfactoriamente dentro del termino que frie el INS para ello, o cuando
se comprueben inexactitudes, inconsistencias y/o incongruencias en la
información, los documentos o las certificaciones acompañadas y ella
sea requerida para habilitar o calificar al proponente  y, en general, para
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Por lo cual ce invito a alertar
Trisar el amo° de meneajers

envíes de correspondencia
Nacional de Salud,transportadoe

deparo del procese de selección de Pelelme Cuenta IP 049 de 2011 que tiene coree objeto:
«News que comprende: la recepción, recolección, distribución y entrega personalizada de

y demás objetos postales derivados de los productos y sendolee »Redes peral Instituto
vio terrestre IR aérea a nivel urbano, regional, nacional e Internacional, de acuerde a la

normalividad vigente".

evaluar su propuesta.
El interferir, pretender
durante las etapas
propuestas.
Cuando la propuesta
no puedan ser
estudios tácitos
Cuando no se acredite
para participar
término perentorio
en el presente Acto
económicos que
Previo requerimiento,
aportes al Sis
pensiones y riesgos
paranscales (Ca
Bienestar Famirar
SENA), de acuerdo
la Ley 1150 de 2007,
Cuando no se acredite
Cuando se presenten
la Ley.

influenciar
de	 análisis,

aceptados o que
y económicos

el cumplimiento
y que son verificables

señalado por
de Invitación

justifican la contratación.
si el proponente

eme General de
profesionales,

as de Compensación
- ICBF y al
al aliculo 50

cuando a ello
la capacidad

las demás

tenga condicionamienlos

u obtener indebidamente información
evaluación y adjudicación de las

para su selección que
impliquen modificar lo exigido en los

y la presente invitación.
de los requisitos que se exigen
o no se subsanen dentro del

el INS, de conformidad con lo señalado
a ofertar y en los estudios técnicos y

no acredita el pago de los
Seguridad Social	 Integral (salud,

si hay lugar a ellos) y apodes
Familiar, Instituto Colombiano de

Sentido Nacional de Aprendizaje —
de la Ley 789 de 2002 y articulo 23de

haya lugar.
para presentar la propuesta.

causales de rechazo contempladas en

o) CRITERIOS DE
SELECCIÓN

La propuesta más favorable
precio sobre la cual se

para la Entidad
verificarán los

85 del Decreto
técnicas

hará a la empuesta

será la que ofrezca el menor
requisitos habilitantes de conformidad

1510 de 2013 y siempre que la
exigidas en los estudios técnicos y

con el menor bracio total

con el numeral 4 del adiculo
oferta satisfaga las condiciones
económicos.

La adjudicación se
presentado en la Pro puesta Económica (anexo 21.

De conformidad con el numeral
en caso de empate, el proceso
entregado primero la oferta entre
de las mismas.

Nota: Se observará el procedimiento
Decreto 1510 de 2013, con re
se dé la hipótesis estableció
rechace la oferte la entidad
haya ofertado el segundo me
desierto el proceso.

8 del articulo 85 del Decreto 1510 del 2013
se adjudicará al proponente que haya

los empatados, según el orden de entrega

establecido en el articulo 28 del
ación a la propuesta de menor precio cuando

en dicha disposición. En caso de que se
odrá optar por adjudicar el contrato a quien
or precio y así sucesivamente o por declarar

P) DECLARATORIA
DESIERTA

El Instituto Nacional de Sal d declarará desierto el proceso de mínima
cuantía, únicamente por moti os o causas que impidan la selección objetiva
de la propuesta mas favorable para la Entidad, de conformidad con lo
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POI la cual se invita a ofertar dentro del proceso de selección de Minlme Cuantía N° 049 de 2014, que tiene como objeto:
Prestar el servicio de mensajerla expresa, que comprende: la recepción, recolección, distribución y entrega personalizada de

envios de correspondencia y demás objetes postales derivados de los productos y servicios prestados por el Instituto
Nacional de Salud, transportados vía terrestre ylo aérea a nivel urbano, regional, nacional e internacional, de acuerdo a la

normatividad vigente",

establecido en el articulo 25,	 numeral	 18 de la Ley 80 de 1993 en
concordancia con la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1510 de 2013. También
podrá declarar desierto el proceso al vencimiento del plazo lijado para
adjudicar, en los siguientes casos:

Cuando no se hubiera
previsto en el acto de invitación.

presentado ninguna propuesta dentro del termino

Cuando alguna de las propuestas presentadas hubiera sido abierta con
anterioridad al cierre.

Cuando ninguna propuesta cumpla	 con los requisitos exigidos en los
estudios técnicos y económicos que justifican la contratación.

En general, cuando falte voluntad de participación

La declaratoria de desierta se hará mediante acto administrativo motivado,

La declaratoria de desierta procederá por motivos o causas que impidan la
escogencia objetiva y se declarará en acto administrativo en el que se
señalarán en forma expresa y detallada las razones que han conducido a
esa decisión, todo se publicará en SECOP www.contratos.gov.co  y en la
página WEB http 1/www ins gov.ColCOrkatacion html

Si hubiere proponentes, el término para presentar el recurso de reposición
correrá desde la notificación del acto correspondiente.

De acuerdo con lo establecido en el numeral 10 del articulo 67 de la Ley 1437
de 2011! para determinados actos administrativos de carácter masivo que
tengan origen en convocatorias públicas el Instituto notifiCarn al proponente
a través	 del	 correo	 electrónico,	 de	 acuerdo	 al	 correo	 aportado en	 la
propuesta.	 Si	 el	 proponente	 desea	 ser	 notificado	 de	 manera	 distinta
deberá informarlo al Instituto, 	 brindando la información 	 necesaria	 para la
debida nofiticación
El proponente a quien se le adjudique el proceso debe constituir denlro de los
tres (3) dias calendario siguientes a la aceptación de oferta, y a favor del
insato Nacional de Salud la garanga única de que trata el numeral 19 del
articulo 25 de la Ley 80 de 1993 y el Decreto 1510 de 2013, con los amparos y

términos siguientes

Q) GARANT IA Ú NICA De cumplimiento: Equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total de la
por el plazo de ejecución y cuatro (4) meses más,

de la aprobación de la garantía única
los servicios y/o bienes: Equivalente al veinte por

aceptación de la olerla
contados a partir de la techa

De buena calidad de
ciento (20%) del valor total de la aceptación de la oferta, con una vigencia igua l

, al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más, contados a partir de la fecha de
I la aprobación de la garantía única.
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Por la cual se imita a ofertar dentro del proceso de selección de Mlnlma Cuantle le 049 de 2014. que llene como objeto:
•Piostar el se/vIcb de mensajerla expresa, que comprende: le nceptlen, recolección, disk1bus/6n y entrega parsonebete de

envíos de conspondencla y demás objetos peetales derivados de los productos y servk/oe mamados por el Instituto
Nacional de Salud, transportados vía terrestre y/o aérea a nivel urbano, reglaos{ nacional e btemeclooat de acuerdo a la

net/natividad vigente•.

De	 pago	 de	 salados	 prestaciones	 sociales	 legales	 e
Indemnizaciones: Equivalente a/ ocho por ciento (6%) del valor total de la

(3)aceptación de la oferte, con una vigencia igual al plazo de ejecución y tres
meses más, contados a partir de la fecha de la aprobación de la garantía

nica.
Responsabilidad civil adracontractual: Por 2DOSMLMV, con una vigencia

kual al plazo de ejecución del contrato.
R)	 LUGAR DE CONSULTA,

ESTUDIOS TÉCNICOS Y
ECONÓMICOS

Página Web de la Entidad www.ins. ov.co' portal Único de contratación
sala( SECOP y en el Grupo de Gestión Contractual, ubicado en la Av.

Calle 26 N°51-20, primer PISO. blaque A, Bogotá D.C.

dentro

demás

ARTICULO

comprende:

transportados
normatividad

ARTICULO

SEGUNDO: Invitar a quienes cumplan con los requisitos económicos, tankos y habilitantes a ofertar
del presente proceso de selección cuyo objeto es: ?restar 4 servkio de mermelada expresa, que

la recepción, recolección, distribución y entrega personalizada de envios de correspondencia y
objetos postales derivados de los productos y servicios prestados por el Instituto Nadional de Salud,

aria terrestre y/o aérea a nivel urbano, regional, nacional e internacional, de acuerdo a 	 la
vigente".

TERCERO: Se establece el siguiente cronagtarmare la presente contratación:

CRONOGRAMA
1 Publicación	 de	 la	 "mateara 	a

ofertar en página web Del 19 de agosto al 21 de acato de 2014

2

Entrega de ofertas y documentos
en original v una ti copla que

El 21 de agosto de 2014, hasta las 11:00 a.m,

acrediten	 el	 cumplmiento	 de
requisitos	 habilitantes	 y	 factor
económico	 en	 la	 Secretada
General.	 Las	 marmotas
deberán presentarse en sobre en la Secretaría General
cerrado: foliadas, sin tachaduras,

que
interpretaciones

que impidan
Kg/aliadas,

borrones o enmendadura,
den	 lugar	 a
erróneas o ambiguas
su	 evaluación,
anilladas o empastadas.

3
Verificación	 de	 requisitos
habilitantes	 y	 evaluación	 de
propuestas.

22 al 25 de aedo de 2014

4

Publicación y traslado del Informe
de	 verificación	 de	 requisitos
habilitantes	 y	 evaluación
económica de propuestas.

Será publicado en las páginas web del SECOP,
www.contratosoormo, 	 y	 del	 INSTITUTO;
httrprmorwrinsarov.co/contralecion.html 	 el die 26
de , !casto de 2Dld

5
Plazo	 para	 formular
observaciones	 a	 la	 evaluación
económica	 y vedficación	 de	 la

El 26 deagosto de 2014, hasta las 5:00 mi
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Por
'Prestar

env
Nacional

la cual se invita a ofertar
el servicio de mensajería

los de correspondencia
de Salud, transportados

dentro del proceso de selección de Mínima euantie N° 049 de 2014, que tiene como objeto:
expresa, que comprendo: la recepción, recolección, distribución y entrega personalizada

a demás objetos postales derivados de los productos y servicios prestados por el Instituto
via terrestre vio aérea a nivel urbano, regional, nacional e internacional, de acuerdo a

normatividad vigente".

de

la

propuesta.
Respuesta	 a	 observaciones 	 al
informe	 de	 verificación	 de El 27 de agosto de 2014

6 requisitos	 bablitentes	 y

comunicación de aceptación 	 de
Merla.

7

Aceptación	 (adjudicación)	 de	 la
Oferta,	 comunicación	 de	 la
aceptación y cumplimiento de los

 A partir del 27 de agosto de 2014

requisitos de ejecución
Nota: Para la expedición de aden as se cumplirá el procedimiento establecido en el
articulo 25 del Decreto 1510 de 201

ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el Articulo 270 de la Constitución Politica, Arde lo 1°
de la Ley 850 de 2003 y Articulo 66 de la Ley PO de 1 93, se convoca a todas las veedurías ciudadanas a ejercer
vigilancia del presente proceso de contratación en forma preventiva, permanente y posterior.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la lecha de su expedición.

"1Dada en Bogotá, D.C., a los 	 9 ASO. MI

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

OCANEGRA MORENO.uicato, 
R Cut e R-C Éta 07.1 1) e1r•Stl

n.:.,,,,n.t.,..,..„,,,,n:ECRETARIO GENERAL (E)
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